
Instituto Nacional de Perinatología

y el Patronato del INPer
Isidro Espinosa de los Reyes

7-9 DE SEPTIEMBRE 2011
Hotel Crown Plaza, WTC

Ciudad de México

CONVOC ATOR IACONVOC AN  AL

La fecha límite para recepción de propuestas y 
documentos será el lunes 15 de agosto de 2011 a las 
19:00 horas.

La evaluación de candidatos será realizada por un Jurado 
compuesto por distinguidas personalidades en el ámbito 
de la salud perinatal. Su decisión será inapelable.

La entrega del Premio se realizará en la Inauguración del 
el 2do Congreso de Medicina Perinatal y 28a Reunión 
Anual, el miércoles 7 de septiembre de 2011.

El ganador podrá hacer pública dicha distinción, 
especificando el año y modalidad en que fue otorgada.

La participación en respuesta a esta convocatoria  
supone la aceptación expresa de las presentes bases y la 
renuncia a cualquier reclamación.

El Jurado podrá declarar desierto el Premio, si no 
hubiese candidatos que reúnan los requisitos.

Subdirección de Enfermería ext.117 y 372

Subdirección de Intercambio y Extensión Académica ext.191

Los candidatos deberán ser titulados, en activo o retirados, 
con al menos 25 años de servicio, 15 de los cuales debieron 
ser laborados en el INPer. Deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Curriculum vitae completo, incluyendo:
a. Datos Personales
b. Formación Académica
c. Historial Profesional 
d. Principales logros alcanzados
e. Otros méritos: publicaciones, artículos o carteles, 

conferencias, premios o distinciones

2. La documentación probatoria deberá ser entregada en 
fotocopias legibles que no serán devueltas.

3. No se podrá presentar documentación adicional una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes, salvo aquella 
que sea requerida por el Jurado.

Las propuestas deberán entregarse en la Dirección General 
del INPer, en Montes Urales 800, Colonia Lomas Virreyes, 
Ciudad de México enfe@inper.mx

En reconocimiento al profesionalismo, docencia, innovación y logros en Enfermería, el Instituto Nacional de 
Perinatología  y su Patronato otorgarán el Premio a la Enfermera (o) del INPer que durante su trayectoria haya destacado 
profesionalmente, mismo que se otorgará en el 2do Congreso de Medicina Perinatal y 28a Reunión Anual del INPer

Premio Patronato - INPer a la
Trayectoria en Enfermería Perinatal

El Premio consistirá en:

Diploma
Presea
Cincuenta mil pesos, M.N.www.inper.mx

Informes


